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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICICPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ 
Santiago de tolú,  Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia: Responsabilidad Civil 

Radicación: 2022-00062-00 
Demandante: ARNALDO PÉREZ CONSUEGRA 

Apoderado: NEWTON MEDINA MORALES 
Demandado:  BANCOLOMBIA S.A 

 
  
El señor ARNALDO PÉREZ CONSUEGRA, por conducto de apoderado judicial, presenta 
demanda contra la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, a fin de que en sede judicial se 
declare la responsabilidad de la parte accionada, con el consecuente reconocimiento y pago de 
perjuicios en su favor. 
 
Así, efectuada una revisión minuciosa de la demanda de acuerdo con el tipo de acción, para 
acceder a iniciar su trámite, se pudo constatar la concurrencia de los requisitos exigidos por el 
artículo 82 y ss. Del Código General del Proceso, por lo que de conformidad con el artículo 90 
de ese mismo estatuto, se procederá a su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL presentada 
por la el señor ARNALDO PÉREZ CONSUEGRA, por medio de apoderado judicial, contra 
la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: TRAMITASE mediante proceso Verbal, definido en el libro Tercero, sección 
Primera, Título I del CGP. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada en forma personal 
(art. 291 CGP) o conforme a los artículos 292 y 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, por el término de 
veinte (20) días. 
 
QUINTO: Archívese copia de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA  

JUEZA.- 
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